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Valledupar, 11 de agosto de 2021 

 

AUTO 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 163 del C.G.P, se reanuda de oficio el 

proceso de la referencia por advertirse que el término de suspensión de tres (3) 

meses o 90 días concedido en auto del 15 de diciembre de 2020 (folio digital 28), 

se encuentra fenecido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito en Oralidad de 

Valledupar, Cesar 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Reanudar de oficio el presente proceso al haber fenecido el término 

que motiva la suspensión solicitada por las partes.  

 

SEGUNDO.- Una vez ejecutoriado el presente proveído, continúese el trámite 

normal del proceso, ordenándose a secretaría dar traslado del recurso de 

reposición presentado por la parte  demandante el día 4 de diciembre de 2020, 

que reposa en folio número 25 del expediente digital. 

 
OM1 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
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